
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00085-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Del cotejo de los números de cedula que aparecen en el contrato de 

arrendamiento y en el registro civil de nacimiento, se aprecia que no coinciden, 

por lo que no existe prueba idónea de la calidad de heredera. 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada. 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

4. Avalúese con documento idóneo, que el correo electrónico del apoderado 

judicial de la demandante, impuesto en el poder allegado, coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 08 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


